
 ACUERDOS 
     XIV. SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO REGIONAL DE TARAPACA 
CAMIÑA,  26  DE  JULIO DE  2010  

 
  
1.-   Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar el acta 

de la XIII. Sesión Ordinaria de Consejo Regional , celebrada el 9 de Julio de 2010. 
   

Se deja constancia que de los 14 Consejeros Regionales presentes, se registraron los 
siguientes votos, consignándose por la aprobación el voto de la Sra. Victorina Lozano, 
la Sra. María Viviana Quiroz, la Sra. Mándiza Barbaric, la Sra. Myrtha Gandarillas y la 
Sra.  Patricia Prieto y de los Srs. Julio Cámara, Juan Lima Montero, Juan Pablo 
Mandaleris, Juan Pablo Ortuño, Mario Ignacio Cortés, Richard Godoy y Rómulo 
Contreras, Pedro Contreras e Isidoro Saavedra.  

 
2.-   Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

creación de una comisión especial integrada por la Sra. Mándiza Bar baric y el Sr. 
Rómulo Contreras , la que se abocará a estudiar los antecedentes del proyecto de 
presupuesto del Programa 01, sobre Gastos de Funcionamiento del Gobierno Regional 
de Tarapacá, para el año 2011, conjuntamente con los antecedentes complementarios 
y adicionales solicitados en Sala, tales como estado de situación del Programa 01, en 
el año 2010, situación de apoyo administrativo para la Secretaría de Consejo y efectos 
de la falta de aplicación de recursos disponibles en el año 2010, para el arriendo de 
dependencias y oficinas de trabajo y atención para los consejeros regionales, entre 
otras materias.     
 

Se deja constancia que se registraron los siguientes votos, consignándose por la 
aprobación el voto de la Sra. Mándiza Barbaric, Sra. Myrtha Gandarillas, Sra.  Patricia 
Prieto; Sra. María Viviana Quiroz; y Srta. Victorina Lozano y de los Srs. Juan Pablo 
Mandaleris, Julio Cámara, Juan Lima Montero, Pedro Contreras Juan Pablo Ortuño,  
Mario Ignacio Cortés, Richard Godoy, Isidoro Saavedra y Rómulo Contreras.  

 
3.-   Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes, aprobar la 

realización de la XV Sesión Ordinaria del Consejo el día Miércoles 4 de Agosto a las 
15:30; y la XVI Sesión Ordinaria el día Martes 24 de Agosto a las 15:30 hrs, debiendo 
sesionar la comisión de régimen interno en el curso de la mañana  .   

 

Se deja constancia que se registraron los siguientes votos, consignándose por la 
aprobación el voto de la Sra. Mándiza Barbaric, Sra. Myrtha Gandarillas, Sra.  Patricia 
Prieto; Sra. María Viviana Quiroz; y Srta. Victorina Lozano y de los Srs. Juan Pablo 
Mandaleris, Julio Cámara, Juan Lima Montero, Pedro Contreras Juan Pablo Ortuño,  
Mario Ignacio Cortés, Richard Godoy, Isidoro Saavedra y Rómulo Contreras.  

 
4.-   Se acuerda por la unanimidad de los consejeros regionales presentes solicitar a Ud., en 

relación al Programa 01, sobre Gastos de Funcionamiento del Gobierno Regional para 
el año 2011, que la DAF., tenga a bien informar sobre las siguientes materias y puntos, 
previo a resolver su aprobación en la próxima sesión contemplada para el mes de 
agosto de 2010 : 

 
1.- Se haga un ejercicio general sobre paralelo o confrontación de materias y 
tratamientos en el Programa 01, aprobado en 2009 y vigente para el año 2010, con la 
formulación presentada al CORE para el año 2011. 

 
2.- Efectos de las medidas adoptadas al amparo de la política de austeridad en la 
formulación del Programa 01 para 2011, en especial en los rubros, montos, ítem y 
normas operativas y administrativas aplicables en relación al funcionamiento de los 
consejeros regionales, en comparación con el año 2010.   

 



3.- Estado de situación detallado y proyección de los gastos considerados para apoyo a 
los consejeros regionales durante el año 2010, especialmente en lo tocante a arriendo 
de oficinas de atención de los consejeros regionales y secretaria administrativa de 
apoyo. Efectos de su no implementación en su integridad en el Programa 01 de 2010   
 
4.- Fórmulas, cambios y ajustes a formular en el Programa 01, respecto del 
presupuesto vigente, para mejorar o ampliar la cobertura adecuada a necesidades de 
funcionamiento. 

 
Asimismo, se acordó crear una comisión especial, integrada por los consejeros 
regionales que participarán en la etapa de evaluación y discusión presupuestaria del 
Programa 01, ante la  DIPRES, del Ministerio de Hacienda, conformada por la DAF y 
los consejeros Doña Mándiza Barbaric y Rómulo Contreras y los demás consejeros que 
deseen integrarla.   
 

Se deja constancia que se registraron los siguientes votos, consignándose por la 
aprobación el voto de la Sra. Mándiza Barbaric, Sra.  Patricia Prieto, Sra. Myrtha 
Gandarillas; Sra. María Viviana Quiroz y Srta. Victorina Lozano y de los Srs. Sr. Juan 
Pablo Mandaleris, Julio Cámara, Juan Lima Montero, Juan Pablo Ortuño,. Isidoro 
Saavedra, Mario Ignacio Cortés, Pedro Contreras, Richard Godoy y Rómulo Contreras. 

 
 

 

 

 
 
 

JUAN ENRIQUE SILVA BUSTAMANTE 
                    ABOGADO 
               SECRETARIO EJECUTIVO  
          CONSEJO REGIONAL TARAPACA 
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JUAN ENRIQUE SILVA BUSTAMANTE 
                    ABOGADO 
               SECRETARIO EJECUTIVO  
          CONSEJO REGIONAL TARAPACA 


